
 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

 
 

SEGUNDO INFORME DE RESPUESTA A OBSERVACIONES EXTEMPORANEAS A LOS TÉRMINOS DE 
REFERENCIA DEFINITIVOS 

 
 

CONVOCATORIA No. PAF- EUC - 028 – 2016 
 

 
OBJETO: CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) DE LA EJECUCION DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y 
PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN COLEGIO Y CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL – UBICADOS EN LA 
URBANIZACIÓN EL RODEO ETAPA 2– EN EL MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, DEPARTAMENTO DE VALLE DEL CAUCA” 
 
De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Capítulo II, numeral 1.10 y en el cronograma de la 
convocatoria, los interesados podían presentar observaciones respecto al contenido de los Términos de Referencia, de los 
estudios del proyecto, de los anexos técnicos y de cualquier otro documento relacionado con el proceso de selección, de 
manera escrita, hasta el día 26 de Febrero de 2016.  
 
Que durante este período se presentaron observaciones por parte de algunos interesados, a la que la Entidad procedió a 
dar respuesta por medio del INFORME DE RESPUESTA A OBSERVACIONES A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 
DEFINITIVOS, el cual fue publicado el 01 de Marzo de 2016, de conformidad con el Cronograma previsto en los Términos 
de Referencia.  
 
No obstante lo anterior, de forma extemporánea algunos interesados presentaron observaciones, a los cuales se procede 
a dar respuesta en los siguientes términos:   
 
 

 INTERESADO: Jolie Sofía Sanabria, de la empresa CONSORCIO CVH, información enviada al correo electrónico del Grupo 
de Infraestructura para la Contratación de Asistencia Técnica el día Lunes 14 de Marzo de 2016.  
 
 

OBSERVACIÓN 

Con respecto al numeral 4.3. acerca de la NO CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS, le solicitamos muy 
respetuosamente a la entidad, nos aclare y/o especifique, si los contratos a los que se hace referencia en el numeral 
citado así “Para la adjudicación se considerará que un mismo beneficiario real de diferentes contratos, bien sea de 
manera individual o en Consorcio o Unión Temporal, solo podrá ser seleccionado hasta en máximo tres (03) de la 
totalidad de convocatorias de interventoría de los Programas de la Gerencia de Infraestructura” son contratos que han 
sido adjudicados antes de la apertura del sobre No. 2 de este proceso, es decir, si la entidad tendrá en cuenta para la 
no concentración de contratos a los contratos que se han adjudicado a partir de que establecieron la condición (este 
año), o tendrán en cuenta todos los procesos adjudicados con anterioridad a la imposición de la condición de manera 
retroactiva. Hablamos de contratos que se hayan venido ejecutando con la entidad en meses anteriores a la apertura 
de este proceso. ¿Puede un proponente que ya tenga 3 contratos adjudicados en el año anterior, participar en este 
proceso? ¿La condición aplica sólo para procesos que se adjudiquen a partir de la imposición de la restricción? 
 
 

RESPUESTA 
 

Se aclara al interesado que de acuerdo a los establecido en los Términos de Referencia, en cuanto a la NO 
CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS”, la verificación de dicho requisito se hace teniendo en cuenta TODOS los 
contratos que hacen parte de la Gerencia de Infraestructura de FINDETER, que se hayan adjudicado a un mismo 



 
beneficiario o se encuentren en ejecución en las vigencias anteriores (años 2013, 2014, 2015 y 2016). Por lo anterior, 
se aclara que la condición efectivamente es retroactiva. 

 
 
 

 INTERESADO: PILAR AGUILLON, de la empresa BAC, información enviada al correo electrónico del Grupo de 
Infraestructura para la Contratación de Asistencia Técnica el día lunes 14 de Marzo de 2016.  
 
 

OBSERVACIÓN 

 
Experiencia especifica: 

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, con la ejecución MÍNIMO de UNO (01) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS 
O PROYECTOS ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:  
 
· Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 2 veces el valor del Presupuesto 
estimado, expresado en SMMLV.  

 

· Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor el Presupuesto estimado expresado en SMMLV. 

  

· Uno de los contratos aportados deberá corresponder a la INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Centros de Desarrollo Infantil o Establecimientos 
Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con 
un número igual o mayor a 150 unidades de vivienda y/o 8.000 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores 
tipologías el área de construcción cubierta del proyecto objeto de interventoría deberá ser igual o mayor a 8.000 m2. 
  
… Se entiende por “EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y 

cubiertas, de uno o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, 

deberán ser en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u 

Hospitales o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas 

cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 unidades de vivienda y/o 8.000 

m2 de área construida cubierta). No se acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o Remodelación. 

Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado, ni polideportivo. 

Teniendo en cuanta lo anterior parece que todos los certificados de experiencia deben ser en Interventoría de Colegios 

o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o Centros de Salud o 

Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos 

de vivienda (con un número igual o mayor a 150 unidades de vivienda y/o 8.000 m2 de área construida cubierta). 

Pero cabe la posibilidad de que se adjunten certificaciones de interventoría a construcciones de tipo institucional que 

no obedezcan a estas clasificaciones y que al menos una si atienda Interventoría de Colegios o Universidades o 

Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o Centros de Salud o Establecimientos 

Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con 

un número igual o mayor a 150 unidades de vivienda y/o 8.000 m2 de área construida cubierta). 

Agradezco su aclaración ya que nuestra empresa cuenta con experiencia en edificios de oficinas institucionales que no 

obedecen a Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o 

Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 



 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 unidades de vivienda y/o 8.000 m2 de área 

construida cubierta) y queremos saber si también pueden ser tenidas en cuenta como experiencia. 

Obviamente sin olvidar el literal 3 que dice  

· Uno de los contratos aportados deberá corresponder a la INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Centros de Desarrollo Infantil o Establecimientos 
Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con 
un número igual o mayor a 150 unidades de vivienda y/o 8.000 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores 
tipologías el área de construcción cubierta del proyecto objeto de interventoría deberá ser igual o mayor a 8.000 m2.  
 

RESPUESTA 
 

Se le informa al interesado que efectivamente los contratos aportados deben ser “en Interventoría de Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o Centros de Salud o 
Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos 
de vivienda (con un número igual o mayor a 150 unidades de vivienda y/o 8.000 m2 de área construida cubierta”), tal 
como se indica en Los Términos de Referencia. 

Con relación a esta observación, la entidad se ratifica en las condiciones establecidas para la acreditación de 
experiencia Especifica en INTERVENTORIA DE PROYECTOS PARA EDIFICACIONES INSTITUCIONALES , en razón 
a que se busca poder garantizar que los oferentes cuenten con la experiencia técnica en el tipo de obras particulares 
que se van a desarrollar en el proyecto a contratar, de igual forma se busca poder garantizar que los oferentes tuvieron 
bajo su responsabilidad y administración contratos de esta magnitud en proyectos de infraestructura de características 
de EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, de acuerdo a lo indicado en los Términos de referencia. 
 
 

 
 

 INTERESADO: CARLOS ELIECER CAHUANA, de la empresa KHUA, información enviada al correo electrónico del Grupo 
de Infraestructura para la Contratación de Asistencia Técnica el día lunes 14 de Marzo de 2016.  
 

OBSERVACIÓN 

 
Estando dentro del periodo de observaciones, me permito presentar el siguiente escrito de observaciones a los 
términos de referencia. 
 
De acuerdo lo establecido en el ARTÍCULO 5 del Estatuto Anticorrupción que cita “Quien haya celebrado un contrato 
estatal de obra pública, de concesión, suministro de medicamentos y de alimentos o su cónyuge, compañero o 
compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o 
sus socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas, con las entidades a que se refiere el artículo 2 de la Ley 
80 de 1993, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo, no podrán celebrar contratos de interventoría 
con la misma entidad”, solicitamos a la entidad aclarar la posición que tiene frente a esta situación cuando un mismo 
proponente se presenta a un contrato de obra-construcción  como: 
  
PAF-EUC-027-2016 
PAF-ATF-O-001 -2016 
PAF-EUC-O-003-2016 
PAF-EUC-O-004 -2016 
PAF-ATF-O-002 -2016 
PAF-EUC-O-005-2016 
Y a su vez se presenta a un proceso de interventoría como estos 
PAF-ATF-I-003-2016 
PAF-ATF-I-002 -2016 



 
PAF-EUC-028-2016 
PAF-EUC-029 -2016 
 
1.       Solicitamos aclarar si el proponente consultor y constructor, puede participar en los procesos de Obra y a su vez 
de Interventoría, pues a la fecha el proponente no posee contratos vigentes ni en liquidación de obra e interventoría 
con la entidad. 
 
2.       En caso tal de llegar a ser adjudicatario de uno a más contratos de obra y uno de interventoría, entendemos que 
existiría la inhabilidad para la firma y ejecución de los contratos correspondientes, de acuerdo con lo establecido artículo 
5 de la ley anticorrupción. Solicitamos a la entidad aclarar cuál sería la posición de la entidad para la adjudicación de 
dichos contratos, entendemos que el proponente podría contratar el o los proyectos de obra y la entidad adjudicaría los 
contratos de interventoría al proponente en el siguiente orden de elegibilidad. 
 
Esta respetuosa solicitud de aclaración se realiza con el único fin de entender técnica y jurídicamente la posición de la 
entidad frente aquellas firmas que desarrollan tanto la actividad consultora o de interventoría y la construcción, y que 
por ende quisieran poder participar en ambos procesos de selección, para finalmente hacer parte de tan importantes 
proyectos ya sea en calidad de contratistas de obra o en su defecto como interventores, lo anterior amparado en los 
principios de igualdad y pluralidad que rigen la contratación pública en nuestro país, y entendiendo que la inhabilidad 
opera para el contratista y no el proponente.  
 
 

RESPUESTA 
 
 

Sea lo primero señalar que el procedimiento de contratación que aplica la Contratantes, es de derecho 
privado, en atención a su naturaleza de patrimonio autónomo, en consecuencia, la contratante no se somete 
al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública ni demás normas concordantes, salvo en 
lo que refiere a los principios de la función administrativa, los de la gestión fiscal y al régimen de inhabilidades 
e incompatibilidades. De modo que el régimen jurídico aplicable a las convocatorias de contratación 
consultadas es el régimen de la contratación privada, contenido en el Código Civil, el Código de Comercio y 
demás normas aplicables a la materia.  

 
Sin perjuicio de lo anterior, para amparar los principios de la función administrativa de que trata el artículo 

209 de la Carta Política, entre otros, transparencia, igualdad y moralidad administrativas, la entidad previa 

identificación de las actividades incompatibles puede determinar e incorporar en los términos de referencia 

las causales para regular los conflictos de interés, los cuales se han establecido en los Términos de 

Referencia de cada una de las convocatorias. 

Ahora bien, con relación a su solicitud de aclaración sobre la participación de los proponentes en procesos 

de obra e interventoría, es necesario precisar que cada convocatoria tiene sus propias reglas de 

participación, de modo que como su consulta no precisa un caso concreto no es factible darle una respuesta 

puntual o sobre determinada convocatoria, de modo que, le corresponde al interesado en participar examinar 

rigurosamente los conflictos de interés que se hayan establecido en la convocatoria de su interés, para 

determinar si puede presentar propuesta en dicha convocatoria o suscribir contrato, o si se encuentra incurso 

en algún conflicto de interés de los establecidos para cada una de ellas. 

En términos generales, sin perjuicio, como ya se señaló, de los conflictos establecidos en cada convocatoria, 

algunos de los conflictos de interés que se establecen son los siguientes: 



 
- Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás 

normas concordantes. (Aplica para todas las convocatorias) 
                     

- Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o 
compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o 
primero civil o sus socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas, durante el plazo de 
ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios 
reales de las mismas personas.   (Aplica solo para convocatorias de interventoría) 
 

- Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o 
compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o 
primero civil o sus socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas, durante el plazo de 
ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios 
reales de las mismas personas.  (Aplica solo para convocatorias de obra) 
 

- Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la Contratante, o su 
cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del 
mismo.  Cuando se trate de sociedades  diferentes a las anónimas abiertas, esta causal  será aplicable 
al representante legal, a los socios y a los miembros de la Junta Directiva u órganos que haga sus 
veces. En tratándose de sociedades anónimas abiertas, aplicará respecto de su representante legal y 
miembros de Junta Directiva. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las 
mismas personas. (Aplica para contratos de interventoría) 
 

- Haya suscrito contrato de Interventoría con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o 
compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o 
primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo.  Cuando se trate de 
sociedades  diferentes a las anónimas abiertas, esta causal  será aplicable al representante legal, a los 
socios y a los miembros de la Junta Directiva u órganos que haga sus veces. En tratándose de 
sociedades anónimas abiertas, aplicará respecto de su representante legal y miembros de Junta 
Directiva. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas. 
(Aplica para contratos de ejecución condicional por fases)  
 

- Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto 
objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en 
la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, 
respecto de (i) los cónyuges o compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo 
grado de consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en 
cumplimiento de sus deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la 
convocatoria, en los términos anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas 
personas. (Aplica para todas las convocatorias). 
 

- Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del proyecto 
objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los beneficiarios reales de las 
mismas personas. (Aplica solo para convocatorias de obra e interventoría) 

 
- Hayan participado o estén vinculados como operadores del servicio en el Municipio donde se ejecutará 

la labor de interventoría de que trata la presente convocatoria. Cuando se trate de sociedades diferentes 
a las anónimas abiertas, esta causal sólo será aplicable al representante legal, a los socios y a los 
miembros de la Junta Directiva u órganos que haga sus veces. En tratándose de sociedades anónimas 



 
abiertas, aplicará respecto de su representante legal y miembros de Junta Directiva. Esta prohibición 
también rige para los beneficiarios reales de las mismas personas.  (Solo aplica para interventoría a 
consultoría especializada y a interventoría consultoría especializada) 
 

- Hayan participado o estén vinculados como operadores del servicio en el Municipio donde se ejecutará 
la labor de consultoría de que trata la presente convocatoria. Cuando se trate de sociedades diferentes 
a las anónimas abiertas, esta causal sólo será aplicable al representante legal, a los socios y a los 
miembros de la Junta Directiva u órganos que haga sus veces. En tratándose de sociedades anónimas 
abiertas, aplicará respecto de su representante legal y miembros de Junta Directiva. Esta prohibición 
también rige para los beneficiarios reales de las mismas personas.  (Solo aplica para consultoría 
especializada) 

 
- Quienes presenten propuesta para participar en la consultoría del proyecto al que se le va a realizar la 

interventoría objeto de la presente convocatoria. (Aplica para convocatorias de interventoría a la 
consultoría) 
 

- Quienes presenten propuesta para participar en la interventoría del proyecto objeto de la convocatoria 
de consultoría. (Aplica para convocatorias de consultoría) 

 
- Quienes presenten propuesta para participar en la obra del proyecto al que se le va a realizar la 

interventoría objeto de la presente convocatoria. (Aplica para convocatorias de interventoría a obra) 
 

De lo antes transcrito se evidencia que en las convocatorias se establecen conflictos de interés según el tipo 

de convocatoria, aplicables: i) Al contratista o su cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente 

hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil, representante legal, a los 

socios y a los miembros de la Junta Directiva, beneficiarios reales,  ii) Al proponente iii) A quienes hayan 

participado o estén vinculados como operadores del servicio; iv) A quienes hayan participado en la 

estructuración, evaluación, etc. Así mismo, algunos son aplicables a la presentación de la propuesta y otros 

a la ejecución del contrato hasta su liquidación. 

De modo que cada caso particular se debe analizar  a la luz de los términos de referencia de la convocatoria 

que se trate, para determinar si se encuentra en conflicto para la presentación misma de la propuesta, en el 

evento que puede participar en las convocatorias  y de encontrase en el caso planteado en la segunda 

pregunta, de ser adjudicatario de uno a más contratos de obra y uno de interventoría, es preciso señalar que 

las convocatorias se adjudicarán en la fecha establecida en el cronograma de la respectiva convocatoria, de 

modo que para la adjudicación o selección del contratista se tendrá en cuenta dicha fecha y esa será la 

convocatoria que se adjudique, la que corresponda primero, según el cronograma de la convocatoria. De 

modo que, una vez el contratista seleccionado tenga un contrato suscrito con FINDETER o la contratante en 

ejecución y hasta su liquidación, entraría en conflicto de interés para algunas convocatorias.   

Así mismo es importante tener en cuenta que también se establecen conflictos para la presentación de las 

propuestas, particularmente para aquellas convocatorias de consultoría u obra y la interventoría a las 

mismas, que deberán examinarse rigurosamente antes de presentar la propuesta.  

Sin embargo, frente a la convocatoria No. PAF-EUC-028-2016, la Entidad mediante Adenda procederá a 
establecer, una causal de conflicto de interés, teniendo en cuenta, que no es viable que un oferente que se 



 
presente a esta convocatoria, a su vez participe en la convocatoria que pretende seleccionar la obra a la cual 
se le hará interventoría. 
 

 
 

 INTERESADO: GERMÁN ADOLFO PERDOMO PACHÓN, de la empresa CONSORCIO GAP, información enviada al 
correo electrónico del Grupo de Infraestructura para la Contratación de Asistencia Técnica el día lunes 14 de Marzo de 
2016.  
 

OBSERVACIÓN 

 
Teniendo en Cuenta la Cantidad de Personal Solicitado en el proceso y la Complejidad para su realización, Solicitamos 
muy cordialmente AMPLIAR del cierre del proceso por lo menos en un término de Tres (3) Días Hábiles, contados a 
partir del cierre actual. 
 

RESPUESTA 
 

La contratante se permite informarle al interesado que mediante Adenda publicada el 22 de Marzo el cierre de la 
Convocatoria fue reprogramado para el próximo 04 de abril de 2016 a las 10:00 am. Lugar: Fiduciaria Bogotá - Calle 67 
No. 7-37 Piso 3, Bogotá D.C. 
 

 
 
 
 
Se expide el veintidós (22) de Marzo de dos mil dieciséis (2016). 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.). 


